Carmen de Patagones, 23 de Abril de 2010.

Expediente 4084-5307/08

VISTO:

             El Decreto Municipal Nº 1943/08 por medio del cual se llamó a Registro de Oposición para la obra “CONSTRUCCIÓN Y COLOCACIÓN DE CESTOS PARA RESIDUOS EN J. A. PRADERE”, y

CONSIDERANDO:     

                       Que, la obra se tramita mediante Expediente Nº 4084 – 5307/08.-

  Que, el Señor Secretario de Obras y Servicios Públicos, informa que cumplidos todos los pasos legales y no habiéndose producido oposición, el Municipio tiene facultades para Declarar de Utilidad Pública y Pago Obligatorio, la obra que se tramita.-

                      Que, se debe dictar la norma legal pertinente.- 

                               POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Declárese de Utilidad Pública y Pago Obligatorio la obra: “CONSTRUCCIÓN Y COLOCACIÓN DE CESTOS PARA RESIDUOS EN J. A. PRADERE, en todos los inmuebles habilitados de la Planta Urbana de la mencionada localidad.----------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.----------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 2º SESION ORDINARIA DEL DIA 21-04-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.

REGISTRADA BAJO EL Nº 636
